
  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Referencia:        ACCIÓN DE TUTELA 
Radicación:        2020 - 00212 
Demandante:     EDISON ARBEY JURADO GUALGUAN 
Demandado:      EJÉRCITO NACIONAL – BATALLÓN DE INGENIEROS No. 23    
                            GENERAL AGUSTÍN ANGARITA NIÑO – COMANDO DE  
                            RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS DIRECCIÓN DE  
                            RECLUTAMIENTO 
Asunto:        PONE EN CONOCIMIENTO   
 

 

Previo a emitir pronunciamiento alguno, se ordena poner en conocimiento del 

accionante la respuesta dada por la entidad accionada, para que si a bien lo tiene, 

emita pronunciamiento frente a la citada respuesta.- 

 

Cumplido lo anterior ingrese el expediente al despacho para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 
 
 

MARÍA TERESA LEYES BONILLA 
Juez 

 
 
 
 

 
 
PJM 
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